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Emiliano Zapata, Mor.  21 de Febrero de 2019 
 
 
M. EN A.R.H. OLGA JANET MENDOZA MARTÍNEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
PRESENTE 
 
En término de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley Estatal de 
Documentación y Archivos de Morelos y en uso de las facultades que me confiere 
el nombramiento de Rectora de la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del 
Estado de Morelos, me es grato comunicarle que he tenido a bien nombrarla 
Coordinadora de Archivos de la UTEZ; por lo que la instruyo para que a partir de 
esta fecha realice las funciones inherentes al cargo.  
 
Dicho nombramiento tendrá el carácter de honorífico, por lo que el desempeño del 
mismo no genera ninguna prestación labor adicional a las que percibe por su 
cargo de Jefa de Departamento. 
 
Sin otro particular, la exhorto a desempeñar sus funciones, con el más alto sentido 
de responsabilidad y compromiso Institucional, para garantizar la consecución de 
los objetivos que se ha planteado esta Universidad.  
 
ATENTAMENTE 
M. EN D. SANDRA LUCERO ROBLES ESPINOZA 
RECTORA 
RÚBRICA. 


